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Medellín, Antioquia, quince (15) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

JOSÉ EPINAYÚ URIANA Y OTROS vs. LA NACIÓN - 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, este 

recurso no fue sustentado oportunamente por los 

recurrentes María Uriana, Ricardo Mengual Pushaina, 

Cenobia Epiayú Epiayú y Margarita Pushaina. Por lo tanto, 

es del caso que la Sala proceda a declararlo DESIERTO. 

 

Se autoriza para actuar en el proceso de la referencia a 

la abogada Gabriela Morales Orozco, con Tarjeta Profesional 

n.°264.394, como apoderada especial de la parte 

recurrente, Micaela Epiayú, conforme al poder que precede. 
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La demanda de casación presentada por la recurrente 

Micaela Epiayú en este asunto, satisface las exigencias 

formales externas de ley. 

 

Córrase traslado a la parte opositora por el término 

legal. 

 

Así mismo, se autoriza para actuar en el proceso de la 

referencia al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila, con 

Tarjeta Profesional n.°39.116, como curador ad litem de la 

parte recurrente, Fernando Pushaina, Cosiriria Pushaina 

Uriana, Manuela Rodríguez Pérez, Concepción Uriana 

Pushaina y José Epinayú Uriana. 

 

Una vez cumplido el traslado que antecede, córrase 

traslado a la parte recurrente, Fernando Pushaina, Cosiriria 

Pushaina Uriana, Manuela Rodríguez Pérez, Concepción 

Uriana Pushaina y José Epinayú Uriana, por el término 

legal, para que presenten la demanda de casación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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No firma por ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 16 de noviembre de 2023, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en Estado n.°180 la 
providencia proferida el 15 de noviembre de 
2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 21 de noviembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 15 de noviembre de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

  
Desde hoy 22 de noviembre de 2023 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: LA NACIÓN -MINISTERIO DE 
COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. 
 
SECRETARIA________________________________ 


